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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de marzo de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06187/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta Ayuntamiento de Amecameca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
		R E S U L T A N D O
I. En fecha dos de diciembre de dos mil veinte, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00191/AMECAMEC/IP/2020, mediante el cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00191/AMECAMEC/IP/2020
	Solicito la siguiente información y documentación: 1) Nombre completo y curriculum vitae de la persona o personas que durante la administración municipal 2019-2021 han ocupado el cargo de Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca; 2) Fecha en que el actual Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca periodo 2019-2021 entro a ocupar su cargo; 3) Documento que acredite la designación o nombramiento del actual Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca periodo 2019-2021; 4) Sueldo percibido por el Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca durante cada una de las quincenas de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de los años 2019 y 2020, así como los respectivos RECIBOS DE NÓMINA que amparen cada una de las quincenas; 5) Cantidad total por concepto de prima vacacional y aguinaldo percibidos por el Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca durante los años 2019 y 2020, así como los respectivos recibos que amparen dichos conceptos.” (sic)



II. Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia en fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, solicitó la información de mérito al servidor público habilitado competente, como se aprecia en la imagen inserta a continuación:
[image: ]
Es importante señalar, que la servidora pública a la que se le requirió la información, de la revisión realizada por esta Ponencia al Directorio de Servidores Públicos publicado en el portal electrónico que contiene la Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se encontró que ostenta el cargo de Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, como se observa a continuación en la siguiente imagen:

[image: ]

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha once de diciembre de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00191/AMECAMEC/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se hace la entrega de la información proporcionada por titular del órgano interno de control del sistema municipal de Amecameca
ATENTAMENTE
Leticia Ramirez Velazquez”

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó un archivo electrónico denominado cont. 191.pdf, el cual contiene el oficio suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control del Sistema Municipal DIF Amecameca, mediante el cual remite la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública requerida por la particular, como es nombramiento, recibos de nómina y recibo de prima vacacional y aguinaldo de la servidora pública en comento.

IV. Inconforme con la respuesta, el quince de diciembre de dos mil veinte, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 06187/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Respuesta de fecha 11 de diciembre del 2020 recaída a la solicitud 00191/AMECAMEC/IP/2020” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, en su artículo 179 dispone que el recurso de revisión es un medio de protección otorgado a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información y a continuación establece una serie de supuestos que generan su procedencia, destacando la hipótesis que prevé la fracción V del citado artículo, relativo a que el recurso será procedente contra la "entrega de información incompleta". En el caso concreto, en fecha 02 de diciembre del 2020 se tuvo por presentada la solicitud que el suscrito presente a través de SAIMEX, misma a la que fue asignada el número 00191/AMECAMEC/IP/2020. Por otro lado en fecha 11 de diciembre del 2020, la unidad de transparencia del sujeto obligado dio contestación a mi solicitud. Sin embargo, la información entregada resulta incompleta por las siguientes razones: 1) Respecto al nombre completo, sueldo y curriculum del presidente(a) del sistema municipal dif, se considera que el curriculum solicitado no fue entregado, pues si bien es cierto en un apartado de la respuesta se hace referencia a ese punto en concreto, igual de cierto es que su contenido resulta insuficiente, tomando en consideración que el curriculum se trata de un documento elaborado por cada persona, cuyo objetivo es dar a conocer la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades entre otros, para ocupar el puesto público rubros, elementos que no se aprecia en la respuesta dada por el sujeto obligado, ni mucho menos entrega el soporte documental que acredite la información plasmada, por ejemplo: certificado de estudios, titulo, cedula profesional, etc. Aunado a la circunstancia de que el sujeto obligado no hizo manifestación alguna debidamente fundada y motivara que justificara la inexistencia de la información solicitada. 2) Respecto al sueldo percibido por el presidente(a) del sistema municipal dif Amecameca durante cada una de las quincenas de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de los años 2019 y 2020, así como los respectivos recibos de nómina que amparen cada una de las quincenas, el sujeto obligado omitió entregar los recibos de nómina correspondientes a las siguientes quincenas: 1era de enero, 1era de marzo, 2da de agosto, 2da de septiembre, 1ra y 2da de octubre, y 1era de noviembre, todas ellas correspondientes al año 2019; y 2da de enero, 2da de febrero, 1ra marzo, 1era y 2da de noviembre, y 1era y 2da de diciembre, todas ellas correspondientes al año 2020. Aunado a la circunstancia de que el sujeto obligado no hizo manifestación alguna debidamente fundada y motivara que justificara la inexistencia de la información solicitada. 3) Respecto a la cantidad total por concepto de prima vacacional y aguinaldo percibidos por el presidente(a) del sistema municipal dif Amecameca durante los años 2019 y 2020, así como los respectivos recibos que amparen dichos conceptos, el sujeto obligado omitió entregar los recibos correspondientes a la prima vacacional del periodo de diciembre y aguinaldo ambos del año 2020. Aunado a la circunstancia de que el sujeto obligado no hizo manifestación alguna debidamente fundada y motivara que justificara la inexistencia de la información solicitada. Finalmente, el sujeto obligado fue omiso en entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia. Por todo lo anterior en su momento solicito se ordene dar vista al Órgano Interno de Control del INFOEM o quien resulte competente para que en su caso proceda a investigar si existe responsabilidad administrativa por parte del sujeto obligado por el hecho de entregar información incompleta sin la debida fundamentación y motivación tal como lo dispone el artículo 222 fracción X en relación del diverso 190 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.” (Sic)
V. El quince de diciembre de dos mil veinte, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento. 

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el día dieciocho de enero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rinda su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente en fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno, del cual se desprende que remitió la misma información, por lo que al no encuadrar en el supuesto de la fracción III, del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se puso a la vista de la particular sin embargo se le hará del conocimiento al momento de notificar el presente medio de impugnación.

Por su parte, LA RECURRENTE presentó sus alegatos mismos que seran tomados en consideración al momento de reoslver la presente.

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

IX. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles;  y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día once de diciembre de dos mil veinte, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del catorce de diciembre de dos mil veinte al veintinueve de enero de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve y veinte de diciembre de dos mil veinte, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de enero de dos mil veintiuno por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, del veintiuno de diciembre de dos mil veinte al seis de enero de dos mil veintiuno, por ser el segundo periodo vacacional en términos del Calendario oficial publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve y del siete al quince de enero de dos mil veintiuno por suspensión de actividades de conformidad con el Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha quince de diciembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versarán el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término, tenemos que la solicitud de acceso a la información consistió en lo siguiente:
1. Nombre completo y curriculum vitae de la persona o personas que durante la administración municipal 2019-2021 han ocupado el cargo de Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca; 
2. Fecha en que el actual Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca periodo 2019-2021 entro a ocupar su cargo; 
3. Documento que acredite la designación o nombramiento del actual Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca periodo 2019-2021; 
4. Sueldo percibido por el Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca durante cada una de las quincenas de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de los años 2019 y 2020, así como los respectivos RECIBOS DE NÓMINA que amparen cada una de las quincenas; 
5. Cantidad total por concepto de prima vacacional y aguinaldo percibidos por el Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca durante los años 2019 y 2020, así como los respectivos recibos que amparen dichos conceptos. 

De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO le informó, que por economía procesal y por ser del conocimiento de las partes sólo se inserta lo siguiente:
[image: ]
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Así como, los recibos denomina de la servidora pública requerida de dos mil diecinueve y dos mil veinte y un recibo donde consta la prima vacacional y aguinaldo.

De lo anterior, la ahora RECURRENTE señaló como acto impugnado la respuesta y como razones y motivos de inconformidad en el recurso de revisión en estudio “La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, en su artículo 179 dispone que el recurso de revisión es un medio de protección otorgado a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información y a continuación establece una serie de supuestos que generan su procedencia, destacando la hipótesis que prevé la fracción V del citado artículo, relativo a que el recurso será procedente contra la "entrega de información incompleta". En el caso concreto, en fecha 02 de diciembre del 2020 se tuvo por presentada la solicitud que el suscrito presente a través de SAIMEX, misma a la que fue asignada el número 00191/AMECAMEC/IP/2020. Por otro lado en fecha 11 de diciembre del 2020, la unidad de transparencia del sujeto obligado dio contestación a mi solicitud. Sin embargo, la información entregada resulta incompleta por las siguientes razones: 1) Respecto al nombre completo, sueldo y curriculum del presidente(a) del sistema municipal dif, se considera que el curriculum solicitado no fue entregado, pues si bien es cierto en un apartado de la respuesta se hace referencia a ese punto en concreto, igual de cierto es que su contenido resulta insuficiente, tomando en consideración que el curriculum se trata de un documento elaborado por cada persona, cuyo objetivo es dar a conocer la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades entre otros, para ocupar el puesto público rubros, elementos que no se aprecia en la respuesta dada por el sujeto obligado, ni mucho menos entrega el soporte documental que acredite la información plasmada, por ejemplo: certificado de estudios, titulo, cedula profesional, etc. Aunado a la circunstancia de que el sujeto obligado no hizo manifestación alguna debidamente fundada y motivara que justificara la inexistencia de la información solicitada. 2) Respecto al sueldo percibido por el presidente(a) del sistema municipal dif Amecameca durante cada una de las quincenas de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de los años 2019 y 2020, así como los respectivos recibos de nómina que amparen cada una de las quincenas, el sujeto obligado omitió entregar los recibos de nómina correspondientes a las siguientes quincenas: 1era de enero, 1era de marzo, 2da de agosto, 2da de septiembre, 1ra y 2da de octubre, y 1era de noviembre, todas ellas correspondientes al año 2019; y 2da de enero, 2da de febrero, 1ra marzo, 1era y 2da de noviembre, y 1era y 2da de diciembre, todas ellas correspondientes al año 2020. Aunado a la circunstancia de que el sujeto obligado no hizo manifestación alguna debidamente fundada y motivara que justificara la inexistencia de la información solicitada. 3) Respecto a la cantidad total por concepto de prima vacacional y aguinaldo percibidos por el presidente(a) del sistema municipal dif Amecameca durante los años 2019 y 2020, así como los respectivos recibos que amparen dichos conceptos, el sujeto obligado omitió entregar los recibos correspondientes a la prima vacacional del periodo de diciembre y aguinaldo ambos del año 2020. Aunado a la circunstancia de que el sujeto obligado no hizo manifestación alguna debidamente fundada y motivara que justificara la inexistencia de la información solicitada. Finalmente, el sujeto obligado fue omiso en entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia. Por todo lo anterior en su momento solicito se ordene dar vista al Órgano Interno de Control del INFOEM o quien resulte competente para que en su caso proceda a investigar si existe responsabilidad administrativa por parte del sujeto obligado por el hecho de entregar información incompleta sin la debida fundamentación y motivación tal como lo dispone el artículo 222 fracción X en relación del diverso 190 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.”
Bajo lo cual, se actualiza la causal de procedencia en la fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, en razón de lo siguiente:
Para una mejor comprensión y estudio se inserta la presente tabla a efecto de visualizar de mejor forma lo requerido y lo entregado en respuesta:
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	1.	Nombre completo y curriculum vitae de la persona o personas que durante la administración municipal 2019-2021 han ocupado el cargo de Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca;
	Le informo que el nombre completo de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca 2019-2021 es Patricia Mayola Tufiño Carranza
	Ratificó
	Parcial

	2.	Fecha en que el actual Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca periodo 2019-2021 entro a ocupar su cargo;
	A partir del 1 de enero de 2019
	ratificó
	Colma

	3.	Documento que acredite la designación o nombramiento del actual Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca periodo 2019-2021;
	Le adjuntó el nombramiento respectivo
	ratificó
	colma

	4.	Sueldo percibido por el Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca durante cada una de las quincenas de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de los años 2019 y 2020, así como los respectivos RECIBOS DE NÓMINA que amparen cada una de las quincenas;
	Le adjuntó los recibos e nómina de 2019 y 2020
	ratificó
	parcial

	5.	Cantidad total por concepto de prima vacacional y aguinaldo percibidos por el Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca durante los años 2019 y 2020, así como los respectivos recibos que amparen dichos conceptos.
	Le adjuntó el recibo que ampara el pago de prima vacacional y aguinaldo de 2019
	ratificó
	parcial



Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer los rubros solicitados, dado que éste ha asumido las mismas, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

En este sentido y como se advirtió de las constancias que obran en el expediente en estudio se observó que los puntos 2 y 3 quedaron colmados al adjuntar la información requerida por la particular.

Ahora bien, en relación al punto 1 de la solicitud de información mediante el cual le requirió la particular al SUJETO OBLIGADO conocer el nombre completo y currículum vitae de la persona ocupado el cargo de Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca 2019-2021 y mediante el cual la autoridad le informó quien se desempeña en dicho cargo, no así se pronunció acerca del currículum de la misma, por lo que es importante establecer lo que establece el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”

De la norma en cita, se desprende que es una obligación de trasparencia común de los Sujetos Obligados poner a disposición de la ciudadanía las fichas curriculares de los servidores públicos de mandos medios y superiores hacia arriba, con el objeto de transparentar la experiencia laboral de los mismos.

Por lo anterior, personal de esta Ponencia verificó el portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO a efecto de contrastar la información contenida en la misma, y de la que si bien, existe información de fichas curriculares, no se encontró información referente a la Presidenta del Sistema Municipal DIF Amecameca 2019-2021, para lo cual se inserta el apartado de obligaciones:

[image: ]

En razón de lo anterior, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información relativa al currículum vitae de la servidora pública señalada en la solicitud de acceso a la información pública, de igual forma y como ya se señaló, al ser una obligación de transparencia común previste en la fracción XXI del referido artículo 92 de la Ley de la materia , gírese oficio al Director General Jurídico y de Verificación a efecto de que en términos de lo que establece el artículo 23 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo que en derecho proceda.

En relación al punto 4 mediante el cual la RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO saber el sueldo percibido por el Presidenta del Sistema Municipal DIF Amecameca, durante las quincenas de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de los años 2019 y 2020, así como los respectivos recibos de nómina que amparen cada una de mismas.

En razón de que requirió las quincenas de dos mil veinte, es importante señalar que la solicitud fue realizada el dos de diciembre de dos mil veinte, por lo que se deberá entregar al treinta y uno de noviembre de dos mil veinte, por lo que en cuanto al aguinaldo y prima vacacional y toda vez que la misma se realiza en el mes de diciembre, esta se entendería que no obran en poder del SUJETO OBLIGADO ya que no la había generado, administrado o poseído; sin embargo en un principio de máxima publicidad es necesario establecer que al momento de resolver la presente resolución, ya cuenta con la información relativa a las quincenas de diciembre y el aguinaldo de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información.

En este sentido, si bien le remitió los recibos de nómina de la servidora pública citada en estudio, lo cierto es, que testo información considerada como publica como lo son Cadenas Originales y Sellos Digitales Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, 
	
Al respecto, las Cadenas Originales y Sellos Digitales, éstos forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. 	La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.”
(Énfasis añadido)

Esto es, las Cadenas y sellos que aparecen en los recibos de pago, no contienen datos personales confidenciales, esto es, contienen una secuencia de números y letras, y de las mismas no se advierte un RFC o una clave CURP, que pudiera hacer identificable al titular de dicho recibo, por el contrario debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información pública y, por sí sólo no contiene datos personales susceptible de clasificación ya que no hacen identificable a su titular, pues dichos datos solo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y si bien dichas cadenas derivan de información personal de los contribuyentes, está se encuentra encriptada, como se desprende a manera de ejemplo de la siguiente imagen:
[image: ]
De igual forma, las cadenas y sellos que se agregan a los recibos de suministro de gasolina tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha dieciocho de julio de dos mil diecisiete.

En ella se precisan los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
1. Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de internet;
2. Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada;
3. Algoritmos de criptografía de cave pública para firma electrónica avanzada:
4. Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Parar la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
5. Criptografía de la Clave Pública:

Esta se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente ente sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación desencripción correspondiente tomando como clave la desencripción al otro número de la pareja.

Es decir, por sí solas las cadenas originales y los sellos no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no son susceptibles de testarse o suprimirse de las versiones públicas, ya que no actualiza alguno de los supuestos establecidos de la Ley de la materia previstos en el artículo 143, por el contrario, permite corroborar la legitimidad del documento.
Aunado a lo anterior, no remitió todas las quincenas generadas por lo que se considera información incompleta; esto es, las quincenas primera de enero, primera de marzo, segunda de agosto, segunda de septiembre, primera y segunda de agosto, primera de noviembre de dos mil diecinueve; segunda de enero, segunda de febrero, primera de marzo, primera y segunda de noviembre de dos mil veinte, siendo dable ordenar al SUJETO OBLIGADO remita la información requerida por la solicitante relacionada con los recibos de nómina del primero de enero de 2019 al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, con el objeto de cumplir con el derecho de acceso a la información accionado por la particular;
 
Aunado a lo expuesto es importante precisar que EL SUJETO OBLIGADO no adjuntó el Acuerdo del Comité de Transparencia que valide la versión pública de los recibos de nómina entregados en respuesta, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Así tenemos que los documentos materia de la solicitud no ajuntó el Acuerdo de Comité de Transparencia, y al no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por tanto, los documentos que se ordenan entregar deberá ser en una correcta versión pública, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
En el caso específico de la información solicitada, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del RFC, CURP, la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por último, en relación a la solicitud de acceso a la información pública requerida por la particular al SUJETO OBLIGADO, mediante la cual requirió el total por concepto de prima vacacional y aguinaldo percibidos por el Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca durante los años 2019 y 2020, así como los respectivos recibos que amparen dichos conceptos.

Es preciso señalar lo que establece el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

“ARTÍCULO 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente. 
Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. 
Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados.
ARTÍCULO 81. En los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los artículos 66 y 68 de esta ley, los servidores públicos recibirán sueldo íntegro. 
Cuando el sueldo se pague por unidad de obra, se promediará el sueldo base presupuestal del último mes. Los servidores públicos que presten sus servicios durante el día domingo tendrán derecho al pago adicional de un 25% sobre el monto de su sueldo base presupuestal de los días ordinarios de trabajo. 
Los servidores públicos que, conforme al artículo 66 de esta ley, tengan derecho a disfrutar de los períodos vacacionales, percibirán una prima de un 25% como mínimo, sobre el sueldo base presupuestal que les corresponda durante los mismos.
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y

De lo anterior, se advierte, el derecho de que gozan los servidores públicos de percibir remuneraciones de por lo menos 40 días de salario base por concepto de aguinaldo y que estos se realizan en dos exhibiciones esto es, la primera previa al primer periodo vacacional y la segunda a más tardar el quince de diciembre.

De lo expuesto, es que si bien la servidora pública inició en el puesto el uno de enero de dos mil diecinueve; lo cierto es, que recibió y se le adjuntó el recibo correspondiente, pero de acuerdo a la normativa anteriormente citada, la servidora pública debió de recibir dicha prestación antes del primer y segundo periodo vacacional de dos mil veinte, recibo del cual no fue adjuntado; sin embargo como quedó señalado en párrafos que anteceden no se realizó una correcta versión pública, por lo que es dable ordenar los recibos que amparen la percepción de dichas prestaciones de dos mil diecinueve y dos mil veinte, no sin observar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación a la elaboración de la versión pública de dicho documento.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que LA RECURRENTE en sus razones y motivos de inconformidad señaló “. . .Finalmente, el sujeto obligado fue omiso en entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia. Por todo lo anterior en su momento solicito se ordene dar vista al Órgano Interno de Control del INFOEM o quien resulte competente para que en su caso proceda a investigar si existe responsabilidad administrativa por parte del sujeto obligado por el hecho de entregar información incompleta sin la debida fundamentación y motivación tal como lo dispone el artículo 222 fracción X en relación del diverso 190 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.” , por lo que atendiendo a que el recurso de revisión no es el medio para determinar si existe una responsabilidad administrativa, se ordena girar oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a efecto de que en ejercicio de sus atribuciones y funciones determine lo que en derecho proceda.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE; por lo que, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan parciamente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 06187/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.


SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00191/AMECAMEC/IP/2020, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega a LA RECURRENTE, vía el SAIMEX en versión pública de ser procedente, respecto de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, lo siguiente: 

“a) El currículum vite, ficha curricular o documento análogo.
b) Los recibos de nómina, del periodo comprendido del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020.
c) Los comprobantes fiscales digitales por internet donde conste el pago de prima vacacional y el pago de aguinaldo correspondientes a 2019 y 2020.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el fin que determine lo conducente en términos de considerando QUINTO de la presente resolución. 
OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
NOVENO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/LAGO



Página 1 de 1
Página 6 de 43
image3.png
X @ cont 191 (5pef

= cont. 191 (5).pdf + (RS} b4

| Rrbarwies: Sistema Municipal para ol Desarrolio.
3 Integral do la Famiia 2019-2021

2020, ANO DE LAURA MENDEZ CUENCA, EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE"
Amecameca, Estado de México a 07 de diciembre de 2020

Ofico Nimero; OIC/DIF-AME/08912026
‘st Contestacién

C. LETICIA RAMIREZ VELAZQUEZ

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA UNIDAD

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE:

En relacién a su oficio con nimero UTAIP/AMECIT93/2020, de fecha 04 de
diciembre de 2020, remito lo solicitado mediante la solcitud con folio nmerr
00191/AMECAMEC/IP/2020

Nombre completo de la presienta del SMDIF Amecameca 2019-2021
LIC. PATRICIA MAYOLA TUFINO CARRANZA

Fecha en que ocupo el cargo: 01/01/2019

Documento que acredita el cargo (e anexa nombramiento)

Sueldo percibido durante el periodo 2019 y 2020 (anexando copia de
recibos de némina corre)

Cantidad percibida por aguinaldo y prima vacacional de 2019 (se anexan en
copia el recibo respectivo)

A D ——
(i o aupars o o pepia el
TENTAMENTE, [
i
C.P. GUADAEUPE MILLAN GUZMAN
TITULAR DEL GRGANG INTERNO OE CONTROL
'DEL SISTEMA MUNICIPAL DI AMECAMECA

.- Prosdenta del istema Murical DIF Amscameca - Pra conoceriont.
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\MECA A 01 DE ENERO DE 2019

AMEC AME

AYUNTAMIENTO 20192021
GOBIERNO" GUE TRANSFORMA

C.Patri ola Tufifio Carranza.

En ejercicio de las atribuciones que me confere l articulo 128 fracciones VIl y VIII, de la
Constitucion Politca del Estado Libre y Saberano de Meéxico y del Acta SVAMEAOLI1S
de Ia primera sesion de fecha primero de enero del afo dos mil diccinueve, tengo a bien
expedire ¢l iguiente nombramiento como

PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA

Teniendo el caricter de servidor piblico de confianza, percibiendo la remuneracion
ontemplada en el tabulador de sueldos vigente correspondiente al puesto. con uns jornada
de trabijo que serd determinada conforme  las necesidades del servicio de a In

Estc_ nombramiento surtrh efecto  parti del dia primero de enero del o dos mil
diccinueve.

Lo anterior con fundamento en ¢l atculo 115 fracciones 1,11, 1 y IV, de la Constitucidn
ica de los Estados Unidos Mexicans, artculo 128
Constitucion Politca del Estado Libee v Saberano de M
VIILy 49 de Ia Ley del Trabsjo de icos del Estado y Municipios,
3 anticulos iunicipal dl Estado de
Meéxico.

PRES| MUNICIPALEQRSTITUC iE, 2
PRESIDENTE FORSTITUCIONAL ¢ 4 ey

PRESIDENCIA

DIF MUNICIPAL DE AMECAMECA

0127 p.m,
03/03/2021

AG zeD)

B
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£ Escribe aqui para buscar
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# | Inicio Fr. afios 2011-2015
LISTADO DE FRACCIONES

Fr. afios 2015-2017

FRACCIONXXI

Ejercicio Registros

Informacion curricular y sanciones administrativas

Descarga * Ultima actualizacion
Descargar 2020-06-29 11:21:56

Descargar 2019-09-17 12:00:01

2019 23

2018 5

2020 3
Total

o
)
g
8
T
3
g
g
o
o

T

Descargar  2020-06-29 12:36:11
31 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xIsx.

Ingresa tu busqueda

ULTIMA ACTUALIZACION

2020-06-29 12:36:11

FECHA VALIDACION

2020-08-07 11:55:14

RESPONSABLES DE LA FRACCION

Leticia Ramirez Velazquez Encargada
de la unidad de transparencia y acceso
ala informacién publica municipal.

fpo AYUNTAMIENTO DE AMEC X
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Luis Alberto Guadarrama Olivares @ inicio @ salir [vcEAY1050]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
Lic. Patricia 1
00191/AMECAMEC/IP/2020/ TSP/0001 0411212020 Mayola Tufifio 191 (1).pdf Pendiente de Respuesta
Carranza

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Registro: 005

Ejercicio : 2020
Fecha de in del periodo que se informa : 01/10/2020
Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2020
Clave o nivel del puesto : 1
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Presidenta
Nombre del servidor(a) publico(a) : Patricia Mayola
Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Tufifio
Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : Carranza
Area de adscripcion : Presidencia del Sistema Municipal DIF.
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
oficial: Tipo de vialidad : Prolongacién
Domicilio oficial: Nombre de vialidad : Cuauhtémoc
o oficial: Numero Exterior : 226
ial: Numero interior : 0

al: Nombre del municipio o delegacion :
ial: Nombre de la localidad :
Domicilio oficial: Cédigo postal : 56900
Numero(s) de teléfono oficial : 5979785501
Extension : 0
Correo electronico oficial : dif@amecameca.gob.mx
Area responsable de la informacién : Direccion General
Fecha de validacion : 2021-02-10 11:18:26
Fecha de actualizacion : 2021-02-09 12:51:13
Nota : Sin comentarios

Mostrando 1 al 5 de 5 registros

LISTADO DE FRACCIONES
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 


Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 


Metepec, Estado de México, de fecha 


diez


 


de 


marzo


 


de dos mil veintiuno.


 


 


VISTO


 


el expe


diente formado con motivo del recurso de revisión 


06187


/INFOEM/IP/RR/2020, 


interpuesto por 


la C.


 


Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxx


xxxx


,


 


en lo 


sucesivo 


LA RECURRENTE,


 


en contra de la respuesta 


Ayuntamiento de Amecameca


, 


en lo sucesivo 


EL SUJETO OBLIGADO, 


se procede a 


dictar la presente resolución con 


base en lo siguiente:


 


 


 


R E S U L T A N D O


 


I.


 


En fecha 


dos


 


de 


diciembre


 


de dos mil veinte, 


LA RECURRENTE


 


presentó a través 


del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente 


EL SAIMEX


 


ante 


EL SUJETO OBLI


GADO


, 


la solicitud de acceso a información pública, a la que se 


le asignó el número 


00191/AMECAMEC/IP/2020


, 


mediante el cual requirió lo 


siguiente:


 


 


Número de Solicitud


 


Contenido


 


00191/AMECAMEC/IP/2020


 


Solicito la siguiente información y documentación: 1) Nombre 


completo y curriculum vitae de la persona o personas que durante 


la administración municipal 2019


-


2021 han ocupado el cargo de 


Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca; 2) Fecha en 


que e


l actual Presidente(a) del Sistema Municipal DIF 


Amecameca periodo 2019


-


2021 entro a ocupar su cargo; 3) 


Documento que acredite la designación o nombramiento del actual 


Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca periodo 


2019


-


2021; 4) Sueldo percibid


o por el Presidente(a) del Sistema 


Municipal DIF Amecameca durante cada una de las quincenas de 


los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 




 

 Recurso   de   revisión:  06187/INFOEM/IP/RR/2020  

Recurrente:  X x x x x x x   X x x x x x x   X x x x x x x x  

Sujeto   Obligado:  Ayuntamiento de Amecameca  

Comisionad a  ponente:  Eva   Abaid   Yapur  

  Página  1   de  1   Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en  Metepec, Estado de México, de fecha  diez   de  marzo   de dos mil veintiuno.     VISTO   el expe diente formado con motivo del recurso de revisión  06187 /INFOEM/IP/RR/2020,  interpuesto por  la C.   Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxx xxxx ,   en lo  sucesivo  LA RECURRENTE,   en contra de la respuesta  Ayuntamiento de Amecameca ,  en lo sucesivo  EL SUJETO OBLIGADO,  se procede a  dictar la presente resolución con  base en lo siguiente:       R E S U L T A N D O   I.   En fecha  dos   de  diciembre   de dos mil veinte,  LA RECURRENTE   presentó a través  del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente  EL SAIMEX   ante  EL SUJETO OBLI GADO ,  la solicitud de acceso a información pública, a la que se  le asignó el número  00191/AMECAMEC/IP/2020 ,  mediante el cual requirió lo  siguiente:    

Número de Solicitud  Contenido  

00191/AMECAMEC/IP/2020  Solicito la siguiente información y documentación: 1) Nombre  completo y curriculum vitae de la persona o personas que durante  la administración municipal 2019 - 2021 han ocupado el cargo de  Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca; 2) Fecha en  que e l actual Presidente(a) del Sistema Municipal DIF  Amecameca periodo 2019 - 2021 entro a ocupar su cargo; 3)  Documento que acredite la designación o nombramiento del actual  Presidente(a) del Sistema Municipal DIF Amecameca periodo  2019 - 2021; 4) Sueldo percibid o por el Presidente(a) del Sistema  Municipal DIF Amecameca durante cada una de las quincenas de  los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

